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FECHA 04 DE MARZO DE 2024 

PROCESO OCULTAMIENTO DE BIENES SANCION ART 1824 CÓDIGO CIVIL 

DEMANDANTE JUAN PABLO BASTIDAS 

DEMANDADO CLAUDIA LUCIA LOPEZ 

RADICADO 865683184001-2024-00027-00 

 

Sería el caso admitir la demanda atendiendo a que se indica que el domicilio de la 

demandada es Orito, Putumayo y ante la naturaleza del asunto de conformidad con el 

numeral 22 del artículo 22 del Código General del Proceso, si no fuera porque se hace 

necesario que se subsanen las siguientes falencias: 

 

- Se aporta poder, pero este no da cuenta de alguna prueba siquiera sumaria que 

permita establecer que fue otorgado por mensaje de datos, bajo lo preceptuado 

por la Ley 2213 de 2022 

 

- Se indica en la demanda cautelas de inscripción de la demanda, pero no se 

señalan los bienes y tampoco se aporta la póliza correspondiente. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 84 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado procederá a inadmitirla. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Puerto Asís 

Putumayo, 

 

Resuelve: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia conforme las razones expuestas.            

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de 5 días a la parte demandante a fin de que subsane 

las falencias que adolece el escrito demandatorio, so pena de ser rechazada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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